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PROCEDIMIENTO PREVIO A MATRÍCULA 2016 
(Favor leer atentamente esta Circular en todos sus puntos) 

 

Con el objeto de hacer más expedito el proceso de Colegiatura 2016, para aquellos 
Apoderados que cancelan con cuponera y se encuentren al día en sus colegiaturas, 
cuyos hijos  no estén en situación de repitencia o condicionalidad, se les solicita pasar con 
anticipación a  Oficina de Recaudación, ubicada en la planta administrativa del 1º piso, para 
Confeccionar Pagaré. Esta Alternativa de Pago, será aplicada solamente para familias sin 
Cuenta Corriente y con buen comportamiento de pago. 
 

 
Este proceso se realizará  los días 15, 16 y 17 de diciembre de 2015,   según el 
siguiente cuadro.   (NO ES MATRÍCULA) 
 

 

Calendario sólo para confección de  Pagaré que debe Legalizar 
Por niveles según se indica Fechas (NO ES MATRÍCULA) 

Pre-Kinder 2015   a       4 º Básico 2015   Martes        15 de diciembre de 2015 
5 º Básico   2015  a       8 º Básico  2015   Miércoles    16 de diciembre de 2015 
1 º  Medio   2015  a       3 º Medio   2015   Jueves        17 de diciembre de 2015 

 

 
Se atenderá solamente en el horario de 14:00 a 17:00 hrs.  Se ruega respetar horario y 
día correspondiente. En caso de no concurrir a este trámite, se entenderá que la 
Colegiatura 2016, será documentada con Cheque. 
 

 
Las Colegiaturas 2015, documentadas con Pagaré (Cuponera), deberán estar con sus pagos 
al día. Para aquellos Apoderados que no cumplieron con los Compromisos de Pago de 
Cuponera 2015, o acumulan más de 2 compromisos en años anteriores, no podrán 
pactar la modalidad de Pagaré Legalizado y deberán documentar la Colegiatura 2016 con 
cheque a fecha, propios o de terceros. No pudiendo volver a Pagaré Legalizado en el futuro. 

 
 

 

 
PROCESO  MATRÍCULA  2016 
(Calendario sólo para Matrículas) 

 
 
De acuerdo con Resolución Exenta Nº 1783 del Ministerio de Educación de fecha 24/08/2015  el 
Cobro Anual Máximo por alumno Año 2016 en Unidades de Fomento (UF), será de: 
 
Enseñanza Prebásica:  32,70528 UF (Anual). En un máximo de 12 cuotas mensuales. 
Enseñanza Básica:   37,59372 UF (Anual). En un máximo de 12 cuotas mensuales. 
Enseñanza Media:   41,08308 UF (Anual). En un máximo de 12 cuotas mensuales. 
 
Dicha Resolución exenta establece que, para el cálculo en pesos de este monto, se deberá 
utilizar el valor en pesos de la Unidad de Fomento (UF) del 01 de marzo del año 2016. 
 
Ante la imposibilidad de dilatar el proceso de Matrícula 2016, esperando tener el valor en 
pesos de la UF al 01/03/2016, matricularemos en primera instancia con el valor en pesos de 
la Colegiatura 2015, en las fechas informadas en esta circular (ver reverso). La diferencia 
que se produzca, entre la Colegiatura 2015 y la Colegiatura 2016, por causa del reajuste 
entre 01/08/2015 y el 01/03/2016 de la Unidad de Fomento (UF), se deberá pagar en la 
modalidad que el Colegio informe en la reunión de marzo 2016.  
 



“LEER ANVERSO” 

Calendario Matrícula 2016 
Por orden Alfabético  Fechas y Hora 

 
Apellido Paterno desde ABARZÚA  hasta DELGADO 

 
Martes 05 de Enero de 2016 

       Horario 08:00 a 12:00 hrs 
 
Apellido Paterno desde DENIS  hasta MAURER 

 
Martes 05 de Enero de 2016 
     Horario 14:00 a 18:00 hrs 

 
Apellido Paterno desde MEDEL  hasta ROCHA 

 
Miércoles 06 de Enero de 2016 
     Horario 08:00 a 12:00 hrs 

 
Apellido Paterno desde RODRÍGUEZ  hasta ZURITA 

 
Miércoles 06 de Enero de 2016 
     Horario 14:00 a 18:00 hrs 

 

1.- Antes de pasar a matricular, el apoderado deberá traer: 
 

a.- Ficha de Matrícula 2016, llena  por ambos lados y firmada, con lápiz pasta azul.  
 

b.- “Recibo Provisorio de Colegiatura 2016” lleno con lápiz pasta azul, en original, por cada 
alumno. 
 

c.-  Cheques llenos, emitidos nominativos y cruzados a nombre de: “Fund. Educ. Coleg. Carmela 
Romero de Espinosa” (para quienes documentan con cheques).  Y pagaré debidamente 
legalizados, para quienes documentan con pagaré.  

 
d.- Todos los apoderados que cancelen la colegiatura con cuponera del Banco del Scotiabank, 
tendrán que traerla el día de la matrícula, con colegiatura pagada en los vencimientos 
originalmente pactados. 
 

2.-  No habrá día de rezago de matrícula. Por tanto, aquellos alumnos que cumpliendo con 
todos los requisitos para matricular,  no hayan matriculado en las fechas señaladas 
precedentemente, se entenderá que han dejado su/s cupo/s a disposición para los alumnos 
en lista de espera de ingreso al colegio. 
 
3.- NO SE ACEPTARÁN ACLARACIONES DE DEUDA, YA SEA DE CUPONERA O CHEQUES 
PROTESTADOS, DURANTE LOS DÍAS DE MATRÍCULA ANTES SEÑALADOS.  
 
4.-  Otros puntos importantes a considerar: 
 
a.- Cuota Centro Padres 2016 es de $20.000.- por familia. Es Voluntaria y podrá enterarse hasta en 
10 cuotas mensuales iguales. Sin embargo, el CGPA considera que es un deber moral cancelar esta 
cuota, pues estos fondos, Centro de Padres los invierte en bienes y servicios en beneficio de todos 
los alumnos del colegio (URM, Lockers, Actividades recreativas, de solidaridad, pastorales, etc.) 
 
Cobro de Centro de Padres No debe incluirse en el ó los Cheques por Colegiatura 
 
b.- Las cuponeras deberán ser canceladas en Banco Scotiabank, a más tardar el día 30 de 
diciembre de 2015.  
 
c.- Nueva oportunidad para regularizar deudas de colegiatura por cheques protestados   
(solo efectivo), en oficina de Recaudación, ubicada en la planta administrativa del 1º piso, a 
más tardar el Lunes 04 de enero de 2016 de 08:00 a 12:00 hrs. 
 
d.- A raíz de los compromisos financieros que ha adquirido el Colegio,  no se efectuarán 
reprogramaciones de colegiaturas impagas, por lo que todas estás deudas deberán estar 
regularizadas a más tardar el día 30 de diciembre de 2015. No habrá instancia de 
apelación de esta resolución. 
 

Importante: Se recuerda a los Padres y Apoderados que es facultad privativa de los 
Colegios, optar por no  renovar matrícula para el año escolar siguiente (2016), a 
aquellos alumnos que al término del año escolar 2015 mantengan sostenidamente 
deudas pendientes. 
 

      ADMINISTRACIÓN                              

 


